
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y·RECÚRSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0126/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

~~~~~~~~~~~--. 

09/2016-00932 

15 DE ENERO DE 2017 

¡Con fundamento en lo disouesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Foresta!I 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones i, X!! y XIII de!I 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del! 

Certiñcado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
1 Definitiva :_xj Temporal De los productos o subproductos forestales xJ Maderables U No Maderables 

Nombre o Razón Sociai: PRODUCTOS MEXICANOS DE RESINAS, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: PMR881005RHA 

escripción dei producto a importar: MANUFACTURAS DE 

rJIADERA NUEVAS SiN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

Cantidad: 200,000 (DOSCIENTOS MIL) 

!SUPERIOR A 6 MM Maple, Acer carpinifolium 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: CIUDAD REYNOSA, TAMPS. Destino dentro del país: ESCOBEDO, NUEVO LEÓN 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): CIUDAD Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

!REYNOSA, TAMPS. 

REQUISITOS FITOSANiTARIOS: 
!l\ISPECCiON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

,TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
!TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENI LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

jPROD_UCTO FUE TRATADO ONTRA P GAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

IFRONTER!ZA. EN CASO DETE.CT R P~ Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS YI 

l
l REFERENCIA EN SANID FOR7'TA DE ){A/f:l!RECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNIC~ 
CORRESPONDIENTE. NVÍO/DE UES'rRf DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR1 ' '1 1 
LA DISPERSIÓN DE G 1 S. / / ( / 

Tiempo de exposición 

SEM! ... :~AT 1 (-~ 
"YIU'~~-!.~:=¡,e ~ 

¡-·--···----··--··-···-~ 

L2 1 JUL. 20í5 
( ------··-·-··-r· 

! D:isSJ?J.'.~\CHADO ~ 
1 !i>SFACIO DE CONTAICTO CIUDADANO ! P!RECCIÓN GENERAL DE GESTrÓN FORESTAi. Y · 
L DE SUELO .. --- --·---··---

Concesionario o emp;esa 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 DE JULIO DE 2016¡ 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




